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MIÉRCOLES, 21 DE AGOSTO DE 1963 

NUM. 188 

No se publica Io> domingos »i días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 1 

S por 100 para amortización de empréstitos 

U i n i i i í s t i r a d o i h p i r o v i m c i a l 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

M d o natlonal de í m m m Parcelaria 
y Ordenación Rural 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los in

teresados en la concentración parcela
ria de la zona de Matalobos del Pára
mo, declarada de utilidad pública y 
urgente ejecución por Decreto de 17 de 
mayo de 1962 (B. O. del Estado de 
1 de junio de 1962, n.0 131), que la Co
misión Local,en sesión celebrada el día 
29 de julio de 1863, ha aprobado las 
Bases definitivas de la concentración, 
que estarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento, durante el pla
zo de treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la tercera publicación 
de este aviso en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento dé Bustillo. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados locales 
son: la copia del Acta por la que la 
^misión Local establece las Bases 
yinitiyas y los documentos inheren
tes a ella relativos al perímetro (fincas 
ue ia periferia que se incluyen o exclu-
Jp. ' suPerficies que se exceptúan por 
fin'7 ^minio público, relación de las 
"cas excluidas y plano de la zona); 

.^clasificación de tierras y fijación 
ProniPf •lentes; a las relaciones de 
y otral -!08 y titulares de gravámenes 
minio •ciones jurídicas cuyo do-
formai/ tlíularidad se ha declarado talmente. 
fecnr^^8 Bases puede entablarse 
Central T rlzada ante ,a Comisión 
dentro Hp]6 r0ncentración Parcelaria, 
>ndiCari" 1 mKmo P^zo de treinta días 
^lama"? ri0rmente. Pam lo (lue los 
cursoen , deberán presentar el re-
cional dP r oficinas del Servicio N 

Anació -ncentración Parcelaria 
Ar8ent¡n°n5;iral de León (República 

0 ̂ entm H i exPresando un domi-
casn i término municipal y 

u' ,as personas residentes en 

el mismo a quien hayan de hacerse 
las notificaciones que procedan. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las Oficinas indicadas, la cantidad que 
por la Delegación del Servicio se esti
me precisa para sufragar Ips gastos de 
la peritación. La Comisión Central, o 
el Ministro, en su caso, acordarán la 
devolución al interesado, de la canti
dad depositada si el reconocimiento 
no llegara a efectuarse o si por él se 
estimase total o parcialmente el re
curso. 

La Bañeza,a 29 de julio de 1963.— 
El Presidente de la Comisión Local, 
Luis Fernando Roa Rico. 
3351 Núm. 1195—178,50 ptas. 

Región Aérea Atlántica 

SERVICIO DE OBRAS " 

Junta Económica 
Se convoca Subasta Pública para 

contratar la ejecución de la obra de
nominada "Almacenamiento de Com
bustibles en la Base Aérea de León", 
por un importe de. un millón seis
cientas cinco mil novecientas cua
renta pesetas, (1.605.940,00 ptas.), en 
cuya cantidad se encuentran inclui
dos todos los geneíicios de contrata. 

El plazo de terminación de la obra 
será el de 31 de diciembre de 1963. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, así como los demás docu
mentos del proyecto se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta (Paseo de Zorrilla, num. 68, 
3.", Valladolid), todos los días hábi
les de 9 a 14 horas. 

El acto de la Subasta tendrá lu
gar a las once horas del día 18 de 
septiembre del año 1963, en la Jefa
tura de este Servicio (Paseo de Zo
rrilla, núm. 68, 3.°). ^ 

La fianza provisional sera de trein
ta y dos mil ciento dieciocho pesetas 

con ochenta céntimos' (32.118,80 pts.): 
El contratista adjudicatario some

terá a la aprobación de la Adminis
tración antes de la firma del contra
to, un programa de trabajo en el que 
se especifiquen los plazos parciales y 
fechas de terminación de las distin
tas clases de obras. 

En el caso de que dos o más pro
posiciones fueran iguales se procede
rá a la licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, entre los 
autores de dichas proposiciones, y si 
terminado este plazo subsistiera la 
igualdad, se procederá por sorteo. 

El importe de los anuncios será 
por cuenta del adjudicatario. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Decreto núm. 2.166, de 17 de no
viembre de 1960, el contrato corres
pondiente a esta obra está exento 
del descuento del 1,30 por 100 de Pa
gos al Estado. 

Valladolid, a 13 de agosto de 1963. 
-—El Secretario de la Junta. 

MODELO DE PROPOSICION 
Al Sr. Presidente de la Junta Eco

nómica del Servicio de Obras de la 
Región Aérea Atlántica. 

Don , domiciliado 
en ...... (población y domicilio) , 
en nombre propio, o, en nombre y 
representación legal de (deno
minación y domicilio de la Entidad 
representada) , enterado de los 
anuncios publicados para la adjudi
cación provisional de la Subasta de 
la obra denominada "Almacenamien
to de Combustibles en la Base Aérea 
de León" y dé los Pliegos de Condi
ciones Técnicas y Legales que han 
de regir para la misma, formula la 
siguiente oferta que, de ser acepta
da, ' llevaría a efecto ateniéndose 
exactamente a lo dispuesto en los 
citados Pliegos. 

Presupuesto total para ejecución 
por contrata de la obra objeto de este 
proyecto (subasta) (El pre
cio se consignará en letra). 

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica. 
Relación de documentos que se 

acompañan. 
3437 Núm. 1223.-212,65 ptas. 
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^ J i n í i i i s t i r a n i o » in iMi i ic ipA 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y durante los. vein
te hábiles siguientes, se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras de «Cerramiento de campo 
escolar y aledaños en el nuevo Grupo 
Escolar de Sabero», con arreglo a los 
pliegos de condiciones que obran en 
la Secretaría municipal. 

La apertura de plicas se verificará 
tres días después, a la hora de las 
doce, previo anuncio publicado en la 
tablilla del Gonsistorio. 

Sabero, 13 de agosto de 1963—El 
Alcalde, Evelio Rodríguez Antón. 
3414 Núm. 1218.—52,50 ptas: 

- Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

v Confeccionados por esté Ayunta
miento los padrones que luego se di
rán, para el año actual, se Hallan de 
manifiesto al público por quince días 
en la Secretaría municipal para que 
puedan ser examinados por los contri
buyentes y presentar las reclamacio
nes que consideren justas: 

Pádrori del impuesto sobres rodaje 
de carros y bicicletas por la vía pú
blica. 

Idem sobre tránsito de animales do
mésticos por la misma. 

También se hallan de manifiesto al 
público, por el mismo plazo y a idén
ticos fines, los éxpedieníes de habilita
ciones, suplementos y transferencias 
llevados a cabo para con ellos poder 
satisfacer obligaciones inaplazables 
dentro=d«-4a vigencia del presupuesto 
actual. 

Cabreros, 7 de agosto de 1963.—-El 
Alcalde, Gregorio Rey. 3369 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Po* plazo de quince días, se halla 
de manifiesto al público para oír recla
maciones en la Secretaría municipal, 
el padrón sobre desagüe de canalones 
en la vía pública, formado por este 
Ayuntamiento para el año actual 1963. 

Vallecillo, 9 de agosto de 1963.—El 
Alcalde (ilegible). 3368 

Ayuntamiento de 
La Robla 

En cuplimiento de la base 3.a de la 
convocatoria y artículo 8.° del Regla
mento sobre Régimen General de Opo
siciones y Concursos de Funcionarios 
Públicos de 10 de mayo de 1957, se 
hace público la composición del Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición libre para cubrir la 

plaza de Auxiliar Administrativo de 
este Ayuntamiento y cuya convoca
toria fue publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia núm. 103, de fecha 
4 de mayo último. 

Presidente, el Sr. Alcalde D. Juan 
García Robles; Vocales, limo. Sr. don 
Francisco Jiménez Serrano, en repre
sentación de la Dirección General de 
Administración Local; D. Angel Suá-
rez Ema, en representación del Profe
sorado Oficial,y D. Pablo Nepomuceno 
Matanza, Secretario del Ayuntamiento, 
que actuará de Secretario. 

La Robla, 8 de agosto de 1963—El 
Alcalde Juan García Robles. 3367 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno eí presupuesto municipal ex
traordinario, formado por esta Alcal
día para atender .el..P.ag<? del splar 
que se adquiere para construcción de 
un Grupo Escolar en esta villa de 
Ali j a, del Infantado, queda expuesto 
al público en la Secretaría Munici
pal, por el plazo reglamentario, du
rante el cual podrán los interesados 
a que hace referencia el art. 683 y 
por las causas indicadas en el nú
mero 3 del art. 696 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 
de junio de í955,. presentar reclama
ciones para ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda.-

Aíija del Infantado, 9 de agosto 
de 1963.—Él Alcalde. (Ilegible). 

3378 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Confeccionados por este Ayunta
miento los repartimientos de arbi
trios Municipales, sobre las riquezas 
rústica y urbana, correspondientes 
al actual ejercicio de 1963, así como 
el de tránsito de animales domésti
cos por la vía pública, del mismo 
ejercicio de 1963, se hallan de ma
nifiesto al público dichos documen
tos en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Villamol, 9 de agosto de 1963.—El 
Alcalde. (Ilegible). 3377 

Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

Habiendo sido aprobadas por esta 
Corporación Municipal las Ordenan
zas fiscales y sus tarifas para el ejer
cicio de 1964, que se relacionan a 
continuación: 

1—Ordenanza sobre limpieza y de
coro de fachadas. 

2.—Idem de ocupación de la vía 
pública con escombros, vallas, pun
tales, asnillas y andamies, 

3—Modificación de la Ordenanza 
sobre tránsito de ganados domésticos 
por vías públicas. 

4. — Ordenanza modificada sobre 

prestación personal y d e t ^ 5 * ^ 
5. --Idem sobre licencias n^01"1^ 

trucciones y obras. p ra coi^ 
6. —Ordenanza sobre el <=n̂ -

íLK.potable en ^S1^ 
7. —Idem sobre aprovechan^ 

de la vía pública y terrenos^08 mun. us ael Co, 
8. —Modificación de la 0 ^ 

Sobre perros. ^^anza 
9—Ordenanza para el serw 

alcantarillado. s ^ i c i o de 
lO.-Idem sobre apertura de Pal-

catas, zanjas, etc., en la vía DI',I.I-
o en terrenos del común. 1Ca 

Se hallan de manifiesto al ñúhv 
con sus correspondientes acuevS' 
de imposición o modificación en T 
Secretaría de este Ayuntamiento nn 
plazo de QUINCE DIAS hábnes ^ 
rante los cuales podrán ser examina" 
das asi como sus respectivos exnT 
dientes y presentar las reclamacio" 
nes que se estimen justas por los in 
teresados, conforme dispone el ar 
tí culo 722 deja Ley.de Régimen Lo' 
cal. 

Murías de Paredes, 10 • de agosto 
de 1963.-E1 Alcalde. (Ilegible) 

3381 

Ayuntamiento de 
ViUafranea del Bierzo 

Aprobados por la Comisión Muni
cipal Permanente los padrones para 
el cobro de las exacciones de des
agüe de canalones del año 1962, ta
sas sobre tribunas, toldos u otras ins
talaciones semejantes, voladizas so
bre la vía pública; arbitrio no fis
cal sobre fachadas sin revocar y so
lares sin vallar ; tasas sobre anun
cios, escaparates, letreros y mues
tras; tasa sobre alcantarillado y tasa 
sobre entrada de carruajes en edifi
cios particulares, correspondientes al 
año 1963, se hallan de manifiesto al 
público en esta Secretaría-Interven
ción, durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. , 

Villafranca del Bierzo, a 9 f 
agosto de 1963.—El Alcalde. J. CiUa-
rejo. 

Juzgado^de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa ^ ^ Á - S 
de Primera Instancia de la c-
de La Bañeza y su Partido, 
HACE SABER: Que en los a^, 

de juicio ejecutivo de Que., cUyo 
mérito, se dictó la resolu^gp0sitiva 
encabezamiento y parte di P 
dicen como sigue: j ¿e 

"SENTENCIA.—En la fiü£úio de 
La Bañeza a veintitrés de ^eS^\ 
mil novecientos sesenta y pico, 
señor don Luis-Fernando 

http://Ley.de


^ , a Instancia de la mis-
íuez de Partido, ha visto y exami-
# y fnU. presentes autos ae JUICK 
üdo loS . HP menor cuantía, seguí 
wiarativ0 ^ r te por don Tirso Se-

CabeV- -ayoLde^edad, casa-

autos de juicio 

jtrial y vecino de esta Ciu-
do- indSsentado por el Procurador 
dâ  ^Olegar io Fernández Gon-
(ion dirigido por el Letrado don 
zález Y parcj0 Fernández, y de otra, 
-^demandado, por don Salvador 
com0+ 1 Martínez, mayor de edad, "VÍontsru 

sobre reclamación de 

}>íonnndustrial y vecino de Villa-
casaa0' e se haiia en situación 

f rebeldía, «obre rec 
^ALLO: ^ue estimando la de-

formulada a nombre de don 
S Sevilla Cabello contra don Sal-

/nr Montero Martínez, debo con-
Ü nar V condeno a este último a que 
Sue al actor la cantidad de trein-

ÍTv cuatro mil cien pesetas de prin-
l a l sus intereses legales desde la 
fecha del emplazamiento, y cuatro
cientas veintisiete pesetas con sesen
ta y cinco céntimos de perjuicios; 
imponiendo además a dicho deman
dado las costas de este juicio. Y en 
virtud de hallarse el mismo en situa
ción de rebeldía, notifíquesele esta 
sentencia en la forma prevenida en 
el artículo 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, si la parte actora 
no solicita la personal dentro de cin
co días—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y ñrmo.—Luis-
F. R. R—Rubricado". 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
Salvador Montero Martínez, se libra 
el presente. 

Dado en La Bañeza, a veintinue
ve de julio de mil novecientos se
senta y tres.—Luis-Fernando Roa Ri-
co.-El Secretario, Manuel Rodrí
guez. 
3297 Núm. 1201 —162,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

m . ^ f 1 Garda Guerras, Juez Co-
"arcai de esta ciudad de Astorga 

^ d(imarcación, en funciones 
mism rimera Estancia de la 
dp ,ra y su Partido, por permiso 
HAGO^0 ^ tÍtUlar-

tos de i ^ B E R : Que en los au-
ciiantia }C10 declarativo de menor 
ha dictad i qile se hará mérito se 
diento sentencia cuyo encabe-
así; y Parte dispositiva, dicen 

AstorgNaTENClA.---En la ciudad de 
^ c i e m í L Clnco de agosto de mil 
?n An¿i nesenta y tres. El Señor 
f^a l , en f c í a Guerras, Juez Con c i a H« /P iones ' de Primera 
Z haliaru¿ ia misma y, su Partido, 

?er^isn d6 proPietario disfrutan-
VÍI 0s Pre.le+Verano: Habiendo vis-

0rdinarin 5S autos de 3uicio ci-
declarativo de menor 

cuantía, seguidos en este Juzgado, 
entre partes, de la una como deman
dante Don Santiago de Cabo Ares, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Val de San Lorenzo, re
presentado por el Procurador Don 
Manuel Martínez y Martínez y de
fendido por el Letrado Don Angel-
Emilio Martínez García, y de la otra 
como demandado Don Jesús Gonzá
lez González, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Sarriá, el cual 
está declarado rebelde y representa 
do en los estrados del Juzgado, so
bre reclamación de doce mil qui
nientas pesetas como resto de un 
contrato de compra-venta, seiscientas 
doce pesetas cincuenta céntimos de 
gastos de protesto de unas letras de 
cambio, intereses y costas; y 

Resultando: 
Considerando: 
Fallo: Que estimando totalmente 

la demanda interpuesta por el Pro
curador Don Manuel Martínez y 
Martínez, en nombre y representa
ción de Don Santiago de Cabo Ares, 
debo de condenar y condeno al de
mandado Don Jesús González Gon
zález, a que una vez firme esta sen
tencia abone al actor la suma de 
doce mil quinientas pesetas que le 
adeuda como resto de precio de un 
contrato de compra-venta, a la de 
seiscientas doce pesetas con cincuen
ta céntimos, importe de los gastos 
de protesto de siete cambiables acep
tadas para el pago de la primera 
lor de las letras mencionadas, des
cantidad, más el interés legal del va
de las fechas de los respectivos pro
testos, haciendo expresa imposición 
a dicho demandado de las costas y 
gastos del procedimiento. Así por es
ta mi sentencia, que dada la rebel
día del demandado se le notificará 
en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Angel García Guerras.—Ru
bricado.—Fue leída y publicada en 
el mismo día de su fecha por el Se
ñor Juez que la dictó, hallándose ce
lebrando audiencia pública; doy fe. 
—Aniceto Sanz—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde Don 
Jesús González González, expido el 
presente, en Astorga, a ocho de agos
to de mil novecientos sesenta y tres. 
—Angel García—El Secretario, Ani
ceto Sanz. 
3385 Núm. 1204.-225,75 ptas. 

* . 
Don Angel García Guerras, Juez Co

marcal de la ciudad de Astorga y 
su demarcación, en funciones del 
de Primera Instancia de la misma 
y su Partido, por permiso de ve
rano del titular. 
HAGO SABER: Que en los autos 

de juicio declarativo de menor cuan
tía de que se hará mérito, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza-

5 

miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

"SENTENCIA.—En la ciudad de 
Astorga, a cinco de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres. El Señor 
Don Angel García Guerras, Juer 
Comarcal, en funciones de Primera 
Instancia de la misma y su partido, 
por permiso de. verano del propieta
rio: Habiendo visto los presentes 
autos de juicio civil ordinario decla
rativo de menor cuantía, seguidos 
en este Juzgado de Primera Instan
cia, entre partes, de la una, como 
demandante Don Manuel Fuertes 
López, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino de Astorga, repre
sentado por el Procurador Don Ma
nuel Martínez y Martínez y defen
dido por el Letrado Don Angel-Emi
lio Martínez García, y de la otra 
como demandados Don Miguel Alon
so Alonso y Don Amadeo Alonso 
Aguado, mayores de edad, casados, 
labradores y vecinos de Santibáñez 
de Valdeiglesias, Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo, los cuales por 
su incomparecencia están declarados 
rebeldes y representados en los es
trados del Juzgado, sobre reclama
ción de veintisiete mil pesetas de 
principal importe de una deuda, mil 
ciento noventa y tres pesetas de gas
tos del acto de conciliación celebra
do, intereses y costas; y 

Resultando... 
Considerando... 
Fallo: Que estimando en todas 

sus partes la demanda formulada 
por Don Manuel Fuertes López, re
presentado por el Procurador Don 
Manuel Martínez y Martínez, contra 
Don Miguel Alonso Alonso y Don 
Amadeo Alonso Aguado, debo con
denar y condeno a referidos deman
dados, a que una vez firme esta sen
tencia, abonen solidariamente al ac
tor la cantidad de veintisiete mil pe
setas que le adeudan, más la de mil 
ciento noventa . y tres pesetas con 
veinte céntimos, por gastos del acto 
de conciliación celebrado, según se 
obligaron a ello en el mismo, más 
el interés legal de aquella cantidad 
desde la fecha de interposición de 
la presente demanda hasta su defini
tiva liquidación; condenando igual
mente a referidos demandados al 
pago de las costas y gastos causados 
en este juicio.—Así por esta mi sen
tencia, que dada la rebeldía de los 
demandados, se les notificará en la 
forma prevenida por la Ley, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado.—Angel García Guerras-
Rubricado.-—Dicha sentencia fue leí
da y publicada por el Sr. Juez que 
la dictó en el mismo día de su fe
cha, hallándose celebrando audiencia 
pública; doy fe.—-Aniceto Sanz.—Ru
bricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los "expresados demanda
dos rebeldes, expido el presente edic-



lo en Astorga, a ocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.—An
gel García—El Secretario, Aniceto 
lianz. 
3386 Núm. 1205—238,90 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de La Bañeza 

Don Angel del Riego Jáñez, Juez 
Comarcal sustituto de La Bañeza. 
HAGO SABER: " Que en este Juz

gado se tramita proceso de cogni
ción instado por el Pro'curador Don 
Enriqub Alonso Sors, en representa
ción de D. David Peñín Rebaque, ve
cino de Jiménez de Jamuz, contra 
Doña Marcelina Alonso Pérez, veci
na de Herreros de Jamuz, en rebel
día, sobre reclamación de cantidad, 
en el que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar por segun
da vez a pública subasta, por térmi
no de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos de pro
piedad y con rebaja del veinticinco 
por ciento de su avalúo, los bienes 
siguientes, que fueron embargados 
como propiedad de la demandada, 
para con su importe hacer pago al 
actor de la cantidad principal recla
mada y las costas del proceso: 

1—Los derechos que corresponden 
a la ejecutada. Doña Marcelina-Alon
so Pérez en los pozos artesianos si
tos en término de Tabuyuelo, en co
mún y proindiviso con otros vecinos 
de Herreros de Jamuz, cuya comu
nidad preside Don Isaías García 
Santamaría, vecino de Herreros. Ta
les derechos, equivalentes a un tur
no de ocho horas, fueron valorados 
en 3.500 pesetas. 

2. —Una finca rústica en término 
de Herreros, del municipio de Quin
tana y Congosto, al pago de Boca 
del Soto, regadía, de unas 6,00 áreas. 
Linda: al N., Porfirio Alonso; S"., he
rederos de Lorenzo Vidales; E., ca
beceras y O., hered'eros de Miguel 
Mateos. Valorada en 2.000 pesetas. 

3. —Otra en el mismo término a la 
Requejada, cerrada, de 6,00 áreas, 
regadía. Linda: al N., Pedro Gordón; 
S., David García; E., río; y O., cam
po común. Tasada en 3.000 pesetas. 

Para celebrar el remate se ha se
ñalado el día dieciséis de octubre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia deí este Juzgado. Para to
mar parte en,el mismo, se advierte 
a los licitadores que deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz 
gado o en el establecimiento desti 
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
valor de los bienes, que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho tipo y que las mismas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en La Bañeza, a ocho de 

agosto de mil novecientos sesenta y 
tres—Angel del Riego—El Secreta
rio, p. s., Vicente Martínez. 
3401 Núm. 1215 —110,25 ptas. 

Cédula de citación para confesión 
El Sr. Juez Municipal de este Juz

gado D., Fernando Domínguez Be-
rrueta Carraffa, en resolución de 
esta fecha dictada en los autos de 
juicio de cognición núm. 128 de 1983, 
seguidos, a instancia de D. Modesto 
García Diez, industrial y vecino de 
León, contra D. Braulio Franco Cal
vo, mayor de edad, y vecino que fue 
de esta Capital y en la actualidad 
en ignorado paradero, sobre recla
mación de 2.090,00 pesetas, acordó se 
cite a D. Braulio Franco Calvo para 
que el día veintidós de los corrien
tes, á las once horas, comparezca 
ante la Sala Audiencia de este Juz
gado Municipal núm. 1 de los de esta 
ciudad de León, a prestar la confe
sión judicial acordada, interesada 
por la parte contraria. 

Y por la presente se cita por pri
mera vez en forma y bajo apercibi
miento legal a dicho demandado pa
ra el día y hora, lugar y fines acor
dados, por medio de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a dieciséis de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Se
cretario, Mariano Velasco. 
3441 Núm. 1222.-47,25 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de 1.a Instancia de Villa-

franca del Bierzo y su partido, en el 
juicio declarativo de menor cuantía 
sobre reclamación de 75.000 pesetas, 
promovido por el Procurador D. Enri
que Sánchez Jofre, en representación 
de D. Gerardo Sal González, vecino de 
Ponferrada, contra D. Elias Hernández 
Muriel, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino que fue de Fabero, 
altualmente de domicilio desconocido, 
ha dispuesto se emplace a dicho de
mandado para que en término impro
rrogable de nueve días comparezca en 
los autos y conteste la demanda. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al demandado en ignorado 
domicilio D. Elias Hernández Muriel, 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio procedente en dere
cho y seguirá el juicio en su rebeldía, 
pongo la presente en Villafranca del 
Bierzo, a siete de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres—El Secretario, 
Pedro Fernández Gerbolés. 

Núm. 1211.—68,25 ptas. 3390 

Notaría de D. Luciano Hoyos Gutié
rrez, con residencia en La Vecilla 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Vecilla. 
Hago saber: Que a los efectos de los 

párrafos cuarto y quinto del artículo 70 

del vigente Reglamentóla?^ 
para que, cuantos puedan o£0tecaf¡o 
gun derecho contradictorio tentaí¿ 
gan dentro del término de tri? fxPon-
habiles, que en mi Notaría'ln a 
un acta de notoriedad, a remf 
to de D. Antonio García J u ^ 1 1 ^ ^ 
seo Fernandez Aller, D M a n .' ^Eli-
Fernández, D. Emkto G ^ ^ 
fañe y D. Graciano Qonzáf V > 
como Presidente, Secrefanot Vn^2' 
respectivamente de la Comisin A LES' 
nizadora de la Comunidad riP P R§A-
tes de las Fuentes de la Mata ri??" 
rueño, y en representación de l l ? ' 
Comunidad, para acreditar la aHn ha 
cion por prescripción y logjar ^ S1" 
cripción en los Registros de la P, *NS" 
dad y de Aguas? de. u n \ 
miento para fines de riegoide u l 
sesenta litros de agua por segundo 
derivados de las Fuentes de La Mata 
de Curueño, en término de dicho pue-
blo y Ayuntamiento de Santa Colom
ba de Curuego. 

La Vecilla, a 7 de agosto de 1963.-
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
3352 Núm. 1214.-89,25 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta nú

mero 138.369 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace pú
blico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma, que
dando anulada la primera. 
3404 Núm. 1213.-28,90 ptas. 

C o m u n i d a d d e Regantes 
del pueblo de Argovejo 

Aprobados por la Junta General 
convocada al efecto, los proyectos ^ 
Ordenanzas y Reglamento del Sindi
cato y Jurado de Riegos de esta t 
munidad, én sesión eolebrada el 
de la fecha, quedan expuestos al 
blico por término de treinta días, e 
Secretaría de la Junta Vecinal, dur 
las horas hábiles de oficina, 
los interesados que lo deseen P 

examinarlos. 1063-"^ 
Argovejo, 21 de, julio de i y E > 

Presidente, de la Comunidad, 

Fernández. 1917_44.65P^ 
3400 Núm. 1217^*- ^ 

LEON 
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